PROYECTO EIVISSA CREA

OBJETIVO: Abrir el proceso de creación de empresas a todos y a todas.

El proyecto EIVISSA  pretende facilitar la creación de empresas dentro de nuestro entorno, mediante la promoción, el asesoramiento y el apoyo directo a la persona emprendedora.

EIVISSA CREA nace de la identificación de los problemas y las necesidades que presenta la economía y la sociedad del municipio de Ibiza en su conjunto. Estos problemas son relativos a una enorme dispersión migratoria en el municipio, una economía extremadamente dependiente del sector turístico, que se caracteriza por ser altamente estacional, un nivel educativo bajo y una alta tasa de abandono escolar, motivada por la presión de las contrataciones en los periodos de temporada alta en esta ciudad turística. Todos estos factores desencadenan problemas en el mercado de trabajo, y por lo tanto en la calidad de vida del ciudadano.

Uno de los medios para afrontar estos problemas es la promoción del autoempleo en la sociedad, especialmente en los colectivos que requieren de mayores necesidades (jóvenes, desempleados, inmigrantes y mujeres); y orientado hacia la promoción de sectores clave para el desarrollo de la economía local de manera sostenible (en sectores de economía social, empresas que favorezcan la conciliación, cultura y patrimonio, tecnologías de la información, etc.).

El autoempleo nace del carácter emprendedor del individuo, y supone además de la creación de nuestro propio puesto de trabajo, un camino hacia la superación y la satisfacción profesional y personal. Se puede definir como una alternativa de acceso a una actividad profesional o empresarial, apropiada para aquellas personas con un perfil dinámico y seguro.

El proyecto EIVISSA CREA se ha desarrollado para que las personas con carácter emprendedor puedan llegar a alcanzar esta meta, superando así barreras como pueden ser los problemas de carácter social; la falta de conocimientos económicos, legislativos, jurídicos o la simple desinformación acerca de cómo o qué hacer. 

EIVISSA CREA se estructura en 6 fases, compuestas por un total de 27 acciones específicas dirigidas a alcanzar el objetivo general:

FASE 1: EVALUACIÓN INICIAL

-Diagnóstico de la situación inicial.

FASE 2: CREACIÓN DE SISTEMAS
-Creación de estructura de soporte a las personas emprendedoras, tanto espacios, como servicios comunes y de soporte.

-Creación de material de soporte a la actividad emprendedora.

-Creación de un sistema de gestión de planes de empresa abierto y en soporte telemático.

-Creación de premios que reconozcan la actividad emprendedora y las mejoras prácticas en la igualdad de oportunidades en las empresas.

-Creación de un modelo de sistema de gestión para el proyecto certificable con una norma ISO 9001:2000.
FASE 3: DESARROLLO DE ACCIONES
-Actuaciones de sensibilización dirigida a la autoocupación de jóvenes emprendedores.

-Actuaciones especificas de promoción de la autoocupación dirigidas a colectivos con necesidades especiales (personas inmigrantes, discapacitados).

-Actuaciones específicas de soporte a la creación de cooperativas de trabajo asociado.

-Actuaciones de soporte a la creación de empresas de inserción relacionadas con el medioambiente.

-Sensibilización y soporte específico a la creación de empresas que favorezcan la conciliación.
-Creación de un vivero de empresas: espacios y servicios comunes a personas emprendedoras.
-Estructura permanente de seguimiento de la situación socioeconómica del municipio de Eivissa.

-Servicios de mentoring, gerencia asistida, consultoría bajo demanda y tutorías complementarias.

-Soporte en la consecución de financiación.

-Reducción de tasas por el inicio de actividad.

-Promoción de la autoocupación entre las personas inmigrantes emprendedoras.

-Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales a las personas emprendedoras.

FASE 4: DISEMINACIÓN

-Difusión de los resultados claves mediante la transferencia de buenas prácticas y otros métodos.

FASE 5: TRANSNACIONALIDAD

-Evaluación e incorporación de buenas prácticas desarrolladas por los socios transnacionales.

-Adaptación e incorporación de las mismas al proyecto.

-Transnacionalidad: Gestión, desarrollo de materiales y plataformas comunes.

FASE 6: ACCIONES TRANSVERSALES 

-Observatorio de seguimiento de la integración del principio de igualdad de oportunidades.

-Gestión y administración del proyecto.

El desarrollo de estas seis fases está basado en los siguientes principios:

-Eficacia en la consecución de los objetivos.

-Eficiencia en la optimización de gastos y recursos.

-Igualdad de oportunidades para todas las personas en todas las fases del proyecto.

-Sostenibilidad como principio en los proyectos asesorados.

-Responsabilidad social al dar soporte a los colectivos de mayores necesidades.

-Participación y cooperación entre los agentes más relevantes del entorno económico y social.

Los objetivos globales de las actuaciones enmarcadas dentro del proyecto EIVISSA CREA tienen la finalidad de:

-Sensibilización y promoción la actividad emprendedora.

-Creación de un sistema integrado de soporte a la actividad.

-Creación de un vivero de empresas situado en el municipio.

-Creación de un sistema integrado de seguimiento de la realidad socioeconómica del municipio.

-Creación de un premio de empresas innovadoras.

-Importación de buenas prácticas detectadas en otras zonas de España o de Europa.

-Evaluación de la sostenibilidad del proyecto.

-Difusión y diseminación de los resultados.

-Soporte a la incorporación de políticas generales de las mejores prácticas identificadas en el proyecto.

EIVISSA CREA es el primer proyecto de cooperación entre 16 entidades, que forman la Agrupación de Desarrollo (AD) Eivissa Crea, tanto de carácter privado, como público y ONG’s.

Las actuaciones de los socios de la AD EIVISSA CREA:
· Direcció General de Formació de la Conselleria de Treball i Formació del Govern de les Illes Balears.

-Difusión de los resultados claves del proyecto.

-Transferencia de buenas prácticas.

-Gestión de la transnacionalidad.

-Gestión y administración del proyecto.

· Ajuntament de la Ciutat d’Eivissa.

-Diagnostico de la situación inicial y dimensión de la estructura.

-Creación de la estructura de soporte a las personas emprendedoras.

-Creación de un sistema de gestión de planes de empresas abierto y en soporte telemático.

-Creación de un modelo de sistema de gestión para el proyecto certificable mediante la norma ISO 9001:2000.

-Sensibilización y soporte específico a la creación de empresas que favorezcan la conciliación.

-Cesión de espacios y servicios comunes a personas emprendedoras (Vivero de Empresas).

-Estructura permanente de seguimiento de la situación socioeconómica del municipio.

-Servicio de consultoría bajo demanda (Bonos de consultoría).

-Tutorías complementarias (sobre sostenibilidad, calidad, medioambiente, igualdad de oportunidades...etc.).

-Soporte a la consecución del financiamiento.

-Reducción de las tasas para el inicio de actividad.

-Difusión de los resultados claves obtenidos a través de diferentes medios.

-Gestión y administración del proyecto.

-Transferencia de buenas prácticas.

-Evaluación e incorporación de buenas prácticas desarrolladas por socios transnacionales. Adaptación e incorporación de las prácticas al proyecto.

-Gestión y administración del proyecto.

· PIMEEF.

-Creación del material de soporte a la actividad emprendedora.

-Servicios de mentoring y gerencia asistida.

· Cambra de Comerç.

-Creación de premios que reconozcan la actividad emprendedora y las mejores prácticas  en Igualdad de Oportunidades.

· Associació Joves Empresaris de Balears.

-Actuaciones de sensibilización para la autoocupación orientadas a jóvenes emprendedores.

· Plataforma Sociosanitària d’Eivissa.

-Actuaciones específicas de promoción de la autoocupación para los emprendedores procedentes de colectivos con necesidades especiales.

· UCTAIB.

-Actuaciones específicas de apoyo a la creación de cooperativas de trabajo asociado.

· Fundació Deixalles.

-Actuaciones de apoyo a la creación de empresas de inserción relacionadas con el medioambiente.

· ISBA, SGR

-Soporte en la consecución de la financiación.

· Sa Nostra

-Soporte en la consecución de la financiación.

· La Caixa

-Soporte en la consecución de la financiación.

· CCOO.

-Actuaciones específicas de promoción del autoempleo entre emprendedores inmigrantes.

· UGT.

-Tutorización de la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

· Serviconsult.

-Desarrollo de materiales y plataformas comunes.

· UIB-AssociacióUniversitària d’Estudis de Gènere.

-Observatorio de seguimiento de la integración del principio de Igualdad de Oportunidades.

